CAMPEONATO REGIONAL POR SELECCIONES PROVINCIALES
Daimiel, del 9 al 12 de Octubre de 2009

B A S E S

PARTICIPANTES:



Equipos de las 5 provincias de Castilla La Mancha formados por 4 jugadores y 4 jugadoras SUB-16, con licencia en vigor y un delegado. El torneo se disputará por el sistema de liga a una vuelta, los encuentros se jugarán a 8 tableros.


El Delegado de cada equipo facilitará al iniciarse la competición un orden de fuerza según: ELO FIDE, ELO FEDA y orden designado. Este orden será definitivo para todo el torneo.


La Federación de Ajedrez de Castilla La Mancha corre con los gastos de estancia y manutención de los jugadores, siendo por cuenta de éstos el desplazamiento hasta la Residencia Virgen de la Cruces de Daimiel

LUGAR DE JUEGO:


Residencia Virgen de la Cruces de Daimiel

CALENDARIO:


Día 09, viernes Tarde Recepción de jugadores


20´00 horas Reunión de Delegados


Día 10, sábado 10:00 horas Primera ronda


Día 10, sábado 16:00 horas Segunda ronda


Día 11, domingo 10´00 horas Tercera ronda


Día 11, domingo 16´00 horas Cuarta ronda


Día 12, lunes 09:30 horas Quinta ronda


13:30 horas Entrega de premios y clausura del torneo

RITMO DE JUEGO:


Noventa minutos más 30 segundos por movimiento

CLASIFICACIÓN:


Resultará de la suma del total de los puntos obtenidos por todos los jugadores en las tres rondas disputadas.

SISTEMAS DE DESEMPATE:


Se aplicará por el siguiente orden:

a) Puntos de match (encuentro ganado 2 puntos, empatado 1, perdido 0).

b) Resultado particular

c) Mejor primer tablero en el encuentro particular, luego el segundo, tercero, cuarto, etc. En caso de empate total el primer tablero con negras.

COMITÉ DE COMPETICIÓN:


El Árbitro Principal y los Delegados de los equipos participantes..


Las reclamaciones al Comité de Competición se presentarán por escrito por el capitán del equipo afectado, como máximo una hora después del final de la ronda. La decisión del Comité de Competición no supondrá en ningún caso la modificación del resultado de la partida.


La participación en el campeonato, supone la aceptación de estas bases.


Para cualquier incidencia no recogida en las presentes bases se aplicarán las normas FIDE y FEDA en vigor.

